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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL D E MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el  día 1 de agosto de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos ....... ............................... .
Lib. as ......................’............................. i
Dólares ......................................... ........
L iras ......................................................
Francos syizos ....................................*
Re:* hsmark ................................ .........
Francos belgas ,..............................
Florines ......................................... .
Escudos ...........................................
Pesos moneda legal .....................

Auxili ' familiar ................. ......... ,
Turismo ..........................I............. .

Coronas suecas ............................... .
Coronas noruegas .............................
Coronas danesas .................................

. P e s js  chilenos ............. ....................

CAMBIO o f ic ia l
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

9J 5 44.— 
io .95 
io*95 1 *53.—

25*—
411*60

43.50
2,60

3.04

2.29S35.70

9.3545.—
11,22
11*22

*59.35
25.60 

421.90
jJ4.6o
2,66

* '

. 3 . i r

2v3S ,
36.60

66*— 
16,40

379.50

65.25

4.02 
3.90 
• *

67^65
16,81

3*9.-*

66,90
4.10

*—*

(1) El c a m b io  o fic ia l p r e fer en te  e s  a p lica b le  a la s  o p e ra c io n es  por c o n c e p to  d e  « T u rism o»  o « A u x ilio  fa m ilia r» . A cuerdo d e  C o n se jo  d e  M in is tro s d e  8 d e  a g o sto  d e  1946

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONE
DA EXT R A N JER A

• Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Burgos por el 
Comité de Moneda Extranjera, con fecha 
6 de octubre de 1938, señalados con l°*> 
números 1.187, 3.163 y 5.203, compren
sivos de Sm/1 1.350 2.530 y 2.200, en 
cédulas hipotecaria^ argentinas al 5 por 
100, series B, D y F, respectivamente, 
a favor de doña^Valeria o doña Córdula 
Francés Lacunza, indistintamente, se 
anuncia al público para que el qué se 
crea con derecho a reclamación lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde U*. fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que trans. 
currido dipho plazo sin reclamación de 

. tercero &e expedirán los correspondió rttes 
^.duplicados, anulando los primitivos y 

quedando este Instituto exento de toda 
responsabilidad.

Madrid,' 3 dé julk> dé 1947.— Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—El Jefe  
de Valores, iL. Encfo,

3,702—0  y 2.» 1-8-947

REGION AEREA ATLANTICA

Servicio de Obras del Sector Aéreo de 
Galicia.—J unta Económica

Anuncio
Se abre concurso urgente para la eje

cución de las obras , ¿el «Proyecto de 
ampliación del Aeropuerto de Peinador 
(Vigo), cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata se eleva a (1.365.000) un 
millón trescientas sesenta y cinco mil 
pesetas.

Los planos, pliegos dé condiciones téc
nicas y le'gales, estado de dimensiones 
y presupuesto pueden consultarse en él 
domicilio de esta Jefatura (Rosaleda,

Chalet, número 5), Santiago de Com- 
postela).

La apertura de los pliegos se efectua
rá a las doce horas del día cinco de agos
to, admitiéndose hasta las once de la 
mañana de dicho día en la mencionada 
Jefatura. ,

El importe de los a-nuncios será de 
cuenta del adjudicatario.—El Secretario 
de la Junta Económica (ilegible).

1.175—0 .  _________

SER V IC IO  NACIONAL D EL TRIGO

Delegación Nacional

Concurso, para el suministro de desinf
ectantes de semillas

ANUNCIO
É l Servicio Nacional del Trigo saca a 

concurso el suministro de sesenta mil ki
logramos de antier i ptogámicos con des
tino a los Centros de Selección y Desiir- 
fección de semillas..

Las proposiciones deberán dirigirse en 
sobre cerrado y lacrado al limo. Sr. De
legado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, General Mola, número 36, se. 
gundo, Madrid, déntro del plazQ de ocho 
días hábilés, de diez a doce de la ma- <. 
ñaña y de cuatro a seis de la tarde, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  OlFICIAiL D E L  E S 
TADO .

L 4 »  pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los concursantes en las 
oficinas .qentrales de esta Delegación 
Nacional del S . i N. T ., General Mola, 
número 36, 2.0, Madrid.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o a prorrata 
si fueran varios.

Madrid, 28 de julio de 1947.— El Se
cretario, Tomás de la Vega.

1.173—O»

DELEGACION CEN TRA L DE 
HACIENDA

Habiendo sido sustraído al Subcajero 
de esta Delegación Central de Hacienda, 
up cheque contra el Banco de España, 
número 37.960, de 517*50 pesetas, so 
hace público que ha sido anulado y qu© 
quedará sin efecto ni valor transcurri
dos quince días desde la publicación do 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , en el que se insertará 
dos veces más con intervalo de cinco 
días, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Reglamento de 26 de junio 
de 1895 para cumplimiento del convenio 
entre el Ministerio de Hacienda y  el 
Banco de España.

Madrid, 22 de julio de 1947*—^  
legado Central de Hacienda, Enrique E^* 
teban Rodríguez.

3.245—Ó .^ ¡2.a 1-8-947*

DELEGACION DE HACIENDA DE 
AVILA

Por. el presente, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 6.° dei 
Real Decreto-Ley de 14 de septiembre do 
1925 se hace público que por los here
deros de don Román González Sánchez, 
Habilitado que fué de Clases Pasivas en 
esta provincia, se ha solicitado la devo
lución de la fianza que tenía constituida 
para responder de su destino.

Lo que se anuncia para qtué en el 
plazo de tres meses puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean proceden
tes contra esta petición.

Avila, 16 de julio de 1947*—El Dele
gado de Hacienda, Octavio Pintos.

4.031—O.  ̂ _

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Am pliación de industria*
Peticionario: «Colorificio, S. A.»—“C aL 

vo So telo, 75, Santa Colonia de G ra-
mar.et.
. Objeto de la ampliación: Instalación 

de dos máquinas refinadoras de tres ci
lindros.

Producción: Colorantes varios, kilo., 
gramos 36.000 al año. .

M aquinaria: E xtran iera.,
Materias prim as: Nacionales.

• Se hace pública esta peticióp para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d$ diez días, en las ofi
cinas de esta Dtlegac’én de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran„ 

* co, número 407.
Barcelona, 12 de junio de 1947.—E l  l a .  

geni ero Jefe, M. de las Peñas*
4.036-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Den Domingo Pascua^ 

Escarpenter, L a  Granja, 25 y 27, Barce
lona. ' , '

Objeto de. la ampliación: Instalación 
de un torno con electromotor de 2 CV. en 
su taller de cerrajería mecánica, fundado 
en 194$.
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Producción: Cerrajería mecánica para 

obras
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

Jos industriales que, át= consideren afec
tados por la misma presenten ,por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de di-íz días, en las ofi. 
ciñas de esta Df\egac:6; de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran . 
co, numero 407.

Barcelona, 13 de junio de 1947.—El In . 
geniero Jefe, M. de las Peñas. 4.038-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E LO N A

 Nueva industria
^Peticionario: «Unión Químico Aromá

tica, S. A .% calle Melchor de' Paláu, 30, 
Barcelona.

Objeto de la instalación; Fabricación 
de productos químicos de síntesis orgá
nica.

Producción an ual: 50.000 kilogramos 
aceites esenciales: 12.000 kilogramos
ácido . monocloroacético; joo kilogramos 
ácido benzoico; 5.000 kilogramos ace
tato de bencilo; 1.000 kilogramos ácido - 
feni-lacético; 300 kilogramos alcohol' fe- 
niletíiico; 3.000 kilogramos alcohol ben
cílico; 500 kilogramos aldehido cinámi
co; 500 kilogramos benzoato bencilo- 
3.000 kilogramos benzaidehido; 18.000 
kilogramos cloruro bencilo; 2.000 kilo
gramos dienil m etano; 1:500 kilogramos 
tricloruro de alum inio; 600 kilogramos 
acetato bencilo ; 500 kilogramos ácido ci
námico ; 300 kilogramos aldehido acéti
co ; 350 kilogramos cinemoto benciloj 
600 kilogramos c itra l; 500 kilogramos 
cincol.

M aquinaria; Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo - 
Franco, número 407.

• Barcelona, 13 de julio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
4.041—O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: «Industrial Textil E sta , 

ny», Carretera 1, Santa María del E s-  
tany..

Objeto de la am pliación: Instalación  ̂
de veinte telares para el tisaje de fibras* 
de ramio, retama, pita, etc,.

Producción: 20.000 metros dé tejidos 
de ramio, retama, pita, etc.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición^ para 

que los industriales que. se consideren- 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos,, dentro del plazo# de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de julio de 1947.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

i  a í a  n

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria
Peticionario: Pinesbar,, Sociedad (Li

mitada. <
Dom icilio: Bilbao, ca#mino de Cucú- 

za, 2. . ■ ' ^
Objeto de la ampliación : Instalar ma

quinaria (refinadoras, molinos, super. 
centrífuga), en su industria de^fabricá- 
ción de pinturas, esmaltes, barnices y 
pastas, a fin de aumentar su capacidad 
de producción.

Capacidad de producción: Aumentar 
a 1.320.000 kilogramos anuales de pin
turas, barnices, esmaltes y pastas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se-hace pública esta petición'para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas d« de esta De
legación de Industrié (Gran Vía 43).

Bilbao, 20 de mayo de 1947.—El In
geniero Je fe , L . Fernández Tap'iá.*
4 -<>3<>»  •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E
1 JA E N

Ampliación de industria

Peticionario: «Lízariturry y Rezóla», 
Sociedad Anónima.

Domicilio: C alle Ibaeta, de San S e
bastián.

Objeto de la petición: Instalar en los 
hornos de retortas de la fábrica.de* sul
furo de carbono, sita en Andújar, que 
la Sociedad peticionaria ha arrendado 
a Comercial e Inmobiliaria, S. A., dos 
pequeños hornos de 1,58 x 0,60 x 0,80 
metros de riro retardado, alimentados 
por carbón de cok metalúrgico.

Producción: La  misma que anterior
mente.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado qiie estimen oportunos en las 
oficinas de, es-t'a Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núme-# 
ro 4. ,

Jaén , 9 de julio de 1947.—E} Inge* 
niero Jefe, F . Lópes Morales,

4.023-—O.________ . _______

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
JA E N

Ampliación de, industria

Peticionario: Compañía Española <de 
Carbones Activos, S. A.

Domicilio: Héroes del lo  de Agosto,- 
número 1 1 ,  de Madrid. ^

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de ladrillos, en 
Andújar, con la instalación d e: Una sie
rra de cinta de 60 centímetro^ de diá
metro volante, para^ aserrar bloques de 
ladrillos, motor, eléctrico de 5 H . 'r .  5 una 
prensa de palanca, a mano ; otra pren
sa co9 .motor eléctrico de 5 H. P.

Producción: 800.000 piezas de ladri
llo aislante y refractario, anualmente.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
de¡ plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núme
ro 4.

Jaén , iq de julio de 1947.—El Inge
niero Jefe, F . López Morales.

4.022—-O.

D IPUTACIO N P R O V IN C IA L  D E  
M A D R ID

Sección de Fomento.— Negociado t.°

La Comisión Gestora, en sesión de 10 
de julio de J1947, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani-. 
tiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de recu
brimiento asfáltico del firme y pavimen
to viejo del camino de la estación de 
Robledo de Chávela a San Lorenzo del 
Escorial, trozo comprendido entre el ori
gen ahem palm econ el camino a la «Silla 
de Felipe II», en una longitud de 1 1  ki
lómetros.

 ̂ Servirá de tipo para la subasta la can* • 
tidad de 474.246,20 pesetas, importe a 
que asciende e*l presupuesto tormuUdo.

La subasta se verificará por medio oe 
pliegos cerrados, de'conform idad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 12 de* agosto próximo, a las doce, 
en ei Palacio de esta Corporación, y. bajo 
la presidencia del que lo es de lq misma 
o del señor, Vocal Gestor eh quien de
ngue

Las proposiciones Se presentarán ex*' 
tendidas en papel timbrado del 'Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del* proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de'contrata, o sea 9.48^,92 pe
setas en. metálico o efectos públicos, al- 
precio de su cotización oficial, o Cédu
las de Crédito Local,

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El lidiador, que después de ^constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incqmjpleto., se ente.x.erá 
que renuncia en favor de la Beneficen
cia Provincial a la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del depósito provisio
nal ^constituido.

E r  lrcitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anteriór al de la subaste, durante- 
las horas de diez a1 doce,’ y los depósi
tos que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones < n las 
Oficinas centrales y . en la Dirécción de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianza^ provisionales y definitivas d be-
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rán proveerse de los correspondientes 
tim bres provinciales.

Lo s licit’adores podrán presentarse por 
s{ o por otra porsona' o Sociedad, con 
poder en estos últim os casos bastantea- 
do por alguno de los señares Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............., que habita en  , ca-
lie de  , núm. enterado del
anuncio publicado con fecha  ........ y de
las dem ás condiciones que se exigen pa
ra tom ar parte en la subasta de  ̂  ...........,

.se com prom ete a tom ar a su cargo las 
m encionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de  ........ peseras. igualm ente se com
prom ete a abonar a los obreros la rem u
neración por jornada legal y horas ex
traord inarias, que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad don
de las obras se. verifiquen, conform e a 
lo establecido por ,las entidades para ello 
com petentes.

M adrid, 17 de ju lio  de 194^.— E l S e 
cretario , Sinesio  M artínez y rern án d ez- 

, Yáñez.
1. 133*0 .

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

L a  E xcm a. Corporación M unicipal, en 
la  sesión celebrada e l d ía ib  junio 
últim o acordó llevar a cabo la pavim en
tación con adoquinado de la  carretera de 
Arcos, desde e l p aso  a nivel del «Saqtan- 
der-Mediterráneó» h asta e l fielato, con 
aplicación d¿ la s  contribuciones especia
les y con sujeción a  las condiciones que 
obran de m anifiesto en el Negociaüo de 
Subastas de la  S ec re tao s m unicipal, en
tre l^s q ue figuran laé siguientes :

E l  acto de Ja subasta tendrá lu gar en 
la C a sa  C onsistorial a los veintiún días 
hábiles a  partir del siguiente a l de la  

■ publicación del presenta anuncio en e l  
B O L E T IN  O F I C I A L  D EiL E S T A D O , 
bajo la presidencia del señor A lcalde ,0 
Temiente de A lcalde en quien delegue, 
con asistencia del V ocal designado por 
e l Exorno. Ayuntam iento Pleno en su  

.'sesión d e 17  de enero de 1945, y del No
tario a quien en turno corresponda, que 
autorizará e l acto, e l cu al se celebrará 
a la  hora de la s  doce, y  con la s  fo rm a
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglam ento de Contratación M unicipal 
de 2. de ju lio  de 1924,

L a  entrega de las proposiciones podrá 
hacerse durante las horas de oficina en 
’ctialquiera de los días hábiles, desde el 
siguiente a l de l a publicación del anun
cio en e l'«B o le tín  O ficial» d e la  provin
cia, hasta las doce* horas del día ante
rior a l de la subasta, debiendo consti
tuirse un depósito por la cantidad de 
nueve m il dieciséis pesetas con treinta y 
cinco céntimos, equivalente a l dos por 
ciento del tipo de licitación, fijador en 
cuatrocientas cincuenta m il ochocientas 

v.diecisiete pesetas con noventa y  cuatro 
céntimos.

t a s  pliegos de proposiciones deberán 
entregarse en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría m unicipal, ’ a  satisfad

ición del presentador y dei personal del 
Negociado, bajo sobre cerrado y lacrado, 
en el que se insertará la  nota de «Pro
posición para optar a la  subasta det las

obras de pavimentación, con adoquinado, 
de la carretera de Arcos».

Los lid iadores, en sobre aparte, pre
sentarán certificado de referencias técni
cas. las cuales serán exam inabas por la 
M esa, asesorada poj; los técnicos m uni
cipales, antes de la apertura de las pro
posiciones .económicas, desechándose, sin 
abrir, aquellas que no ofrezcan las  de
bida^ garantías y aquellos que concu
rran en calidad de m andatarios presen-* 
tarám poder bastanteado por el Oficial 
M ayor Letrado de la  Corporación M uni
cipal, don Jesú s Pérez Córdoba.

E l adjudicatario se obliga 3 dar cum 
plimiento a las condiciones facultativas, 
particulares, económicas y adm inistrati
vas que rigen para está subasta y a cuan
tas disposiciones estén vigentes en m a
teria de contratos con los Municipios, a 
satisfacer el impo-te de los anuncios que 
se inserten y dem ás .gastos que origine 
e^ta subasta 0 de ella se deriven, some
tiéndose en caso de litigio a l ° s  T rib u
nales de esta capital.

L a s  proposiciones, que deberán exten
derse en papel de la clase sexta (4,50 pe
setas)-, o Reintegrado con póliza de igual 
cantidad, se a justarán  a l siguiente mo
delo : *

Don ...........  vecino de con...dom i
cilio ep la  cálle de . . . . . . .  núm.* .........;
piso ........ , enterado del anuncio publi
cado en e l B O L E T IN  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  núm  , correspondiente al
día .......... de   de 1947, así como, de
las condiciones fijadas para la  subasta 
de las obras de pavim entación, con ado
quinado. de la  carretera de Arcos, la s  
cuales obran de m anifiesto en e l Nego
ciado de Subastas de- lá Secretaría M u
nicipal, y que acepta en su totalidad, se 
compromete a tornar a  su cargo referi
das obras en la  canTdad de . . . . . .  (en le
tra) ........  pesetas ........  céntim os.

B urgos .........  de    de i947.-~(Firm a
y rúbrica).

B urgos, 15 de ju lio  de 1947.— E l Al
calde’ (ilegible).

1.10 8 -O

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C AR RI LE S  ESPAÑOLES

C oncurso número 120.899

E l Servicio  de Acopios y  Alm acenes 
de la R enfe, convoca un concurso, p ara  
la  adquisición d e :

2.900 m etros lineales de alfom bra
tipo I, dé '640 m ilím etros ancho.

4.200 m etros lineales de a lfom bra
tipo II de 700 m ilím etros ancho.

3.700 m etros lineales de alfom bra
tipo I I I ,  de 765 m ilím etros ancho.

3.700 metros lineales de alfom bra
tipo> IV , de 800 m ilím etros artcho.

L o s  pliegos de condiciones particu la
res y generales de estos sum inistros po¡. 
drán ser retirados en los puntos que 
m ás abajo  se detallan, donde igualm ente 
podrá ser exam inado el correspondiente 
d ib u jo : -

Servicio de Acopios y A lm acenes, San  
Cosm e, 1 , M adrid.

Servicio  de Recepción de M ateriales,
; Nueva E stac jó n  Renfe, B ilbao.

Servicio  de Recepción de M ateriales, 
V illa fran ca d e 'O r ia , Guipúzcoa.

Segunda C ircunscripción del Servicio, 
Valladolid, Estación* f. c. Norte.

Tercera ídem id. en Barcelona.— E sta
ción f. c. Francia.

C uarta  ̂ ídem id. en M álaga ;— Esta
ción f. c.*

El plazo de adm isión de proposiciones 
expira el día 18 de agosto próxim o, a  
las dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública 
para los concursantes y se efectuará a 
las diez horas del d ía  siguiente, o sea 
el 19. •

Mndrid, 26 de julio de 1947.— E l Je fe  
del Servicio , M. M aese, , *

4.225.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

E xtraviad o  o destruido resguardo de 
depósito número A  241.365, de 2.500 pe
setas nom inales, en 4 por 100 A m ortiza, 
ble, noviem bre 1942, procedente de 5 
por loó Amortizabie 1927, con im puesto, 
a  favor de don Ju a n  Ram ón Rom ero 
Z aera, se expedirá duplicado según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del Re* 
glam ento de este Banco, «alvo reclam a
ción de tercero notificada al Estableci
miento dentro del plazo de un tnes. que* 
dando éste exento de toda responsabi
lidad. ♦

M adrid, 7 de m ayo de 1947.—Alberto 
de Alcocer,

4.048-P

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud efe provi

dencia dictada por el señor J u ^  de P ri
m era Instancia número veintiuno de 
esta capital en el día de hoy, en el ex- 

* polientie promovido por doña G abriela 
López y M arina, para la declaración de 
herederos abintestato'de don Em ilio M a . 
tía M arina, natural de V illanueva de 
la Torre (G uadalajara), hijo de Ju lián  y 
de Eugenia, de estado casado, con doña 
Gabriela López y M arina, Se anuncia 
la  muerte sin testar de dicho señor, 
ocurrida en esta capital el d ía dieciséis 
de de mil novecientos cuarenta y
siete, y los que reclam an su herencia, 
que son sus cinco herm anos de dob’a 
vínculo, llamados don L u is , don Jo a 
quín, don Daniel Angel, ¿orí Aurelio y 
don Florencio M atía M arina, sin perjuu 
ció de los derechos que com o cónyuge 
viudo correspondan a la solicitante ; y en 
su consecuencia se llam a a lo s , que se 
crean con igual o mejor derecho que los 
citados para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclam arlo dentro del térm u
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no de treinta día?, n contar desde la pu. 
büoación del presente, y con todos los 
documentos acreditativos de - su derecho.

Y  p^ra su publ’cación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  expido 
la presente en ¡Madrid a dieciséis de ju
lio <\e mil novecientos cuarenta y siete.—  
El Secretario, P. H., Diego Uceda.—  
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Fructuoso C id ^

4 .0 1 9 -^ . J.

MADRID

Cédula de notificación

En autos de mayor cuantía promovi
dos por don Fernando Gómez Larios, 
contra otros y los presuntos herederos 
de don Agustín Fernández Menéndez y 
personas desconocidas a cuyo favor pu
diera existir traba, gravamen o derecho 
de cualquier clase sobre los bienes de 
dicho causante, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente: •

Providencia.— Juez, Sr. Martínez.— Ma
drid, diez de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.— Por presentado »„ste 
escrito con el poder y periódicos oficia
les que se acompañan, que se unan a
sus autos;  ...... v antes de proveer a lo
demás que se solicita, siendo, transcu
rrido el término del emplazamiento a 
los presuntos herederos de don Agustín 
Fernández Menépdez, y las personas des- 
(xmocidas a cuyo favor pudiera existir 
traba, gravamen o derecho de cualquior 
clase sobre los bienes de aludido c a u 
sante, se tes declara en rebeldía y se 
da, rospecto de x-'llos, por contestada la 
demanda; y notifíquese esta resolución 
a dichos presuntos herederos, y perso
nas desconocidas, verificado lo cual dése 
ü los autos el curso correspondiente; y 
para que» tal notificación tengp lugar e x 
pídanse los correspondientes edictos que 
se publicarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia.

(Lo manda y firma S. S., doy fe.— • ¡
• Martínez.— Ante mí, P. S., R. San Mar
tín. ( Rubricados.) •

Y  para • su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en
el de esta provincia, se firma la pre
sente en Madrid a diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y . siete.— íEl Secre
tario, p. S., R. San Martín.— Visto bue-x 
no, el Juez, Manuel Martínez.

4.000— A. J. '

MADRID

Edicto

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de Pri
mera Instancia número ocho de esta -
capital.

Por el presente, y a los fines determi
nados en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace pública la 
incoación a instancia de doña Concep
ción Luque Mara-ver del expedienta de 
declaración de fallecimiento de don Ri
cardo Manuel Casiano Martínez y Pi- 
ch a rd o jco n  quien dicha $eñora contrajo 
matrimonio en la ciudad de Santa Clara 
(Isla de Cuba) el día 27 de abril de 1896, 
sin que desde el año 1899 se tenga noti
cia alguna de dicho señor.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en • el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  'E S T A D O , en

el de esta provincia, en un periódico de 
gran circulación de esta misma capital 
y por la Radio Nacional, se expide el 
presente en Madrid a ocho de ju ’io 
de mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, Manuel Soler, —  El Secretario, 
Ldo., José Torres.

3.875— A. J. y 2.‘  i-S-947

BARCELO NA

Edicto

En virtud de lo acordado por el se* 
dor don Antonio Ruiz Vallejo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número siete de los ele esta capital, 
en providencia de esta fecha, dieciséis 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, dictada en el expediente que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
doña Carmen Prat Carner, solicitando 
la declaración del fallecimiento de Su* 
esposo, don Roberto Simón Escofte, na- 

¡ turál de Buenos’ Aires (República Argen
tina), ve.nticuatro años de edaa en 
la fecha de la desaparición, hijo de M a . 
riano y de Carinen ; habiepdo estableci
do el matrimonio su domicilió en esta 
ciudad, calle Ferlandina, número treinta 
y tres, piso primero, puerta primera, del 
cual desapareció en el mes de octubre 
de mil. novecientos treinta y tres, care. 
ciendo de noticias suyas desde tal fe-, 
cha ; se hace todo ello público, en cum 
plimiento de lo dispuesto en ia Ley de 

■ treinta de diciembre m ¡l novecientos 
treinta y nueve, publicándose el presente 

.por dos veces, con intervalo de quince 
días, a fin de que las personas a quie
nes pueda interesar comparezcan a opo. 
nerse a tal declaración de fallecimiento.

Barcelona, dieciséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Secre
tario, José G. Costa.

4.029— A. J. 1 *  1-8-947

ZAMORA

En virtud de providencia dictada tan 
este día, ante mí, por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad, en au
tos de procedimiento judicial sumario 
del artculo 131 de la Ley Hipotecaría, 
promovidos por el procurador don Mar
celino González Cifuentes, en represen
tación de don Elias Escudero García, ve
cino de Zamora, contra don Fidel Blan
co Luis, mayor de edad y vecino de 
Zamora, sobre reclamación de 82.500 
pesetas de principal, 7.125 pesetas de 
intereses y 24.000 pesetas para costas y 
gastos, se saca a publica subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada en garantía do dicho 
crédito, y q'ue se describe «así;

Una casa sita en la carretera de Roa- 
Ies; en el arrabal de San Lázaro, de esta, 
ciudad,, señalada con el número 35, 
compuesta de planta baja, con sobrado 
y varias habitaciones, cuadra y corral 
cercado, con puerta accesoria para la 
calle del Yermo, y mjde la parte cubierta 
43 pies de largo por 28 de anchó, oc.u- 
pando todo ello una superficie de 352 rúe- 
tros 40 decímetros 67 centímetros , cua
drados ; da su frente a la calle de su si
tuación o carretera de R o a les ; linda: 
entrando en ella por la derecha, con te 
do Teodoro Pérez ; por la izquierda, con 
otra de Joan Río Martjn y por la es
palda, con la calle del Yermo. Tasada en

ciento veinticinco mil pesetas (125.ooo 
pesetas).

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga-1 
do, sito en la calle de Santa Clara, nú
mero 40, se ha señalado el día 30 de 
agosto próximo, a sus once horas, pre
viniéndose a los ¿imitadores que el tipo de 
subasta será el de setenta y cinco por 
ciento de la ‘ tasación pactada en la es
critura y antes señalado, o sea la can
tidad de ciento doce mil quinientas pe
setas (112.500 pesetas), por tratarse do 
segunda subasta ; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
t ip o ; que, a excepción del acreedor, los 
demás postores deberán consignar en. la 
Mesa del J*uzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento elec
tivo del mencionado, tipo para poder to
mar parte en la s u b a sta ; .q u e  los autos 
y la certificación del Registro a .q u e  se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado ; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, a! crédito del actor,, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, al cual se dará el destino indicado en 
la regla 16 del citado ,precepto legal.

Dado en Zamora a 10 de julio de 1947. 
EL Juez (ilegible).— EL Secretario 
gib’.e).

3 .9 8 S -A . J.

CALDAS DE REYES

En ol Juzgado de Primera Instancia d e 
Caldas de. Reyes tramítase expediente 
a instancia  de don Ricardo Barros Ba- 
rreiro, sobre declaración d*- fallecimiento 
de sus hermanos .Germán y Julia Barros 
Barreiro, qjje lueron vecinos de la parro
quia de Murillas, Ayuntamiento de C a m 
po Lameiro, de donde se ausentaron 
hace veinticinco años. —  E l Secretario, 
Modesto Díaz.

3.463—A. JL; y 2.a 1-8-947

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.930
En Virtud de lo acordado por la Ilus- 

trísima Audiencia* Provincial de Mur
cia, e n expediente que se tramita en la 

, misma, se llama por el presente a los 
familiares,, cuyos nombres y circunstan
cias se desconocen, de B r íg id o . Sallent 
Rivera, víc tim a'y  perjudicado en la cau
sa seguida en este Juzgado con el nú- 
mero^ 171 de 1938 (número de la Au
diencia- 403) sobre homicidio contra 
Enrique Trias Monicois, para que mani
fiesten si se oponen o no a la gracia  
de indulto que tiene solicitada el aludi
do penado (Enrique Trias.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S P A D O  extiende el 
presente en Cartagena a diecisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El J u e z ’ de Instrucción, Santos 
Bozal .C asado.— lEi Secretario judicial, 
Jalé  .'Luis Heredero.

2.700.


